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* Número 292

MURCIA

Anuncio Pliego de Condicione s

Por la Comisión de Gobierno Muni-
ctpal, en sesión del día 14 de enero de
1986, se aprobaron los Pliegos de Con-
diciones Jurídicas, Facultativas y Econó-
mtco-Admutistrativas que han de regir
en la contratación de los proyectos de
obras que a contmuación se especifican :

Alumbrado público en jardín de
Puente Tocmos, por un presupuesto de
786 025 pesetas .

Alumbrado público en jardín de Mon-
teagudo Presupuesto : 559.886 pesetas .

Red de saneamiento en Carril de La
Farola en Santiago el Mayor . Presupues-
ta 2 676.518 pesetas .

1 inea area de baja tensión para sumi-
mstro eléctrico de grupo de bombeo en
1 obostllo . Presupuesto : 2 .099 .812 pese-
tas

Fn su consecuencia, se exponen al pú-
blico los mencionados Pliegos de Con-
diciones por plazo de ocho días para oir
reclamaciones de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 110/1 del Real
i)ecreto 3 046 77 y 24 del Reglamento
de C'ontratación de las Corporaciones
1 ocales de 9 de enero de 1953 .

1lurcta, 14 de enero de 1986 .-El Al-
.alde, P .D .

* Numero 252

AGUILAS

EDICT O

1 ramitando este Ayuntamiento el ex-
pedtente numero 6 de 1985, de anulación
de ~erttficaciones de descubierto, dicho
documento con sus antecedentes y jus-
ti ficantes y el informe de la Cotnisión de
Gobterno, queda expuesto al público du-
rante el plazo de quince días que se con-
tara a partir del siguiente a la inserción
de este edicto en el «Boletín Oficial de
ta Regton de Murcia», en cuyo término
~ ocho dias más podrán presentarse ob-
senactones y reclamaciones .

Agudas, 14 de enero de 1986.-El Al-
.alde

* Numero 296

sA\ PEDRO DEL PINATAR

FDIC'T O

Pot don lose Pardo Alonso, se haso-
honado Iicencta de apertura de industria
de marmolena c on emplazamtento en
( ( ,ongora

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas , insalubres, nocivas y peligrosas , de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 14 de enero
de 1986 .-El Alcalde .

* Número 294

CALASPARRA

EDICT O

Por doña Micaela Hortelano Pérez, se
ha solicitado licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de carnicería-
charcutería, por transformación de ac-
tividad, con emplazamiento en calle Váz-
quez, número 10, de esta población .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Calasparra, 14 de enero de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 411

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
el apartado 2 del articulo 70 de la Ley
7 1985, de 2 de abril, se hace pública la
Ordenanza de nueva creación denomina-
da «Ordenanza reguladora con fin no
fiscal sobre máquinas recreativas y de
azar y otros elementos», la cual queda
como sigue :

Ordenanza reguladora con fin no fiscal
sobre máquinas recreativas y de azar y

otros elementos .

Hecho imponible .

Artículo L° El hecho imponible o
presupuesto de naturaleza económica se
concreta en la prestación de los servicios
técnicos o administrativos de vigilancia,
cuya finalidad es que el funcionamiento
de las máqumas recreatt% as y de azar ~
cualequiera otros elementos de juego,
se desarrolle dentro de las normas de

convivencia cívica, procurando que to-
dos ellos se acomoden a las prescripcio-
nes del Real Decreto 1 .794/1981, de 24
de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de
Azar, y demás disposiciones aplicables
en esta materia .

Obligación de contribuir .

Artículo 2 .° La obligación de contri-
buir nace desde el mismo momento en
que sea autorizado un elemento recrea-
tivo, de azar o de juego en general por
la Autoridad gubernativa .

Sujeto pasivo .

Artículo 3 .° Están obligados al pago
del tributo con fin no fiscal, en concep-
to de contribuyentes, las personas físi-
cas o jurídicas titulares dominicales o po-
seedoras por cualquier título de los aóa-
ratos o juegos que se describen en el ar-
tículo 7 .° de esta ordenanza, y que sen-
gan explotándolos en locales comercia-
les o industriales de cualquier clase abier-
tos al público, bien directamente, bien
como arrendados o cedentes de los mis-
mos, a comisión o por porcentaje .

Artículo 4.° Tendrán la consideración
de sujetos pasivos, sustitutos del contri-
buyente, las personas físicas o jurídicas,
titulares del negocio comercial o indus-
trial donde las máquinas o elementos
gravados se encuentren ubicados para su
explotación .

Artículo S . ° En todo caso, el sustitu-
to del contribuyente podrá repercutir a
éste el importe del tributo .

Exenciones y supuestos de no suje-
ción .

Artículo 6.° En esta materia, no se
concederá exacción de clase alguna . No
estarán sujetos a la inspección técnica o
vigilancia, ni consecuentemente, obliga-
dos al pago del tributo, las salas de bin-
go y los salones recreativos debidamen-
te autorizados .

Bases de percepción, defraudación
tarifas.

Artículo 7 .° Los propietarios de los
establecimientos o locales destinados a
la explotación de máquinas recreatnas
y de azar y de otros elementos de juego,
o bien los titulares de éstos, ;endrán
obligados a dar cuenta de las altas ~ ba-
jas que se produzcan, sin que exceda el
plazo de quince días desde que tus o lu-
gar una u otra ; caso contrario, sera con-
siderado tal hecho de ocultación, sancio-
nándose con multa de hasta el duplo del
importe del tributo .

Articulo 8 .° Los elementos nibuti-
bles y las tarifas, son-

a) Maquinas o aparatos autmnattcos
acaonados por monedas (recream ah on
premto s de azar) Por cada eiemenr, al
año, 40 (]00 pesetas


